
76-520-3110-002-2021-00455-00 Liquidación Sociedad Conyugal. 
Partes: María Eugenia Quesada Agudelo y Víctor Andrés Henao Flórez 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para fijar 

fecha de inventarios y avalúos, toda vez que ya se surtió el emplazamiento a los acreedores 

de la sociedad conyugal.  Sírvase proveer. 

Palmira, 14 de Enero de 2022. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria   

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO   DE FAMILIA DE 

PALMIRA                                       AUTO INTERLOCUTORIO No. 047 

 Palmira Valle, Catorce (14) de Enero    de dos mil Veintidós    

(2022) 

                                       Teniendo en cuenta que dentro de este Trámite de 

Liquidación de Sociedad Conyugal, ya se surtió el emplazamiento a los acreedores 

de la sociedad conyugal, se procederá a fijar fecha y hora  para practicar la 

audiencia de inventario de bienes y deudas de la sociedad conyugal –Articulo 501 

y ss  y 523 del C.G.P. 

 En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Palmira (V) 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: FIJAR el día  07  del mes de FEBRERO    de 

2022   a la hora de las 10:00 am, para practicar la audiencia de Inventarios y Avalúos 

de los bienes habidos en la sociedad conyugal de los señores  MARIA EUGENIA 

QUESADA AGUDELO y VICTOR ANDRES HENAO FLORES . 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez  

 

                                   MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No. 09  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira Valle, 14 de Enero  de 2022 
 
La Secretaria  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR.  
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